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EEXXPPRREESSIIOONNEESS  DDEE  IINNTTEERRÉÉSS  AALLIINNEEAADDAASS  CCOONN  TTHHIINNKKIINNAAZZUULL::  

EESSTTRRAATTEEGGIIAA  CCOONNJJUUNNTTAA  DDEE  IINNVVEESSTTIIGGAACCIIÓÓNN  EE  IINNNNOOVVAACCIIÓÓNN  EENN  CCIIEENNCCIIAASS  
MMAARRIINNAASS  --  PPLLAANN  CCOOMMPPLLEEMMEENNTTAARRIIOO  DDEE  II++DD++II  --PPLLAANN  DDEE  RREECCUUPPEERRAACCIIÓÓNN,,  

TTRRAANNSSFFOORRMMAACCIIÓÓNN  YY  RREESSIILLIIEENNCCIIAA  
DATOS CONVOCATORIA 

Título 

CONVOCATORIA DE EXPRESIONES DE INTERÉS 
Proyectos de investigación alineados con determinadas líneas de actuación de 
ThinkInAzul: Estrategia Conjunta de Investigación e Innovación en Ciencias Marinas para 
abordar de forma sostenible los nuevos desafíos en la Monitorización y Observación 
Marino-Marítimas, el Cambio Climático, la Acuicultura y otros Sectores de la Economía 
Azul 

Objetivo 

Identificar en el sistema valenciano de I+D+i grupos y líneas de investigación de ciencias 
marinas que coadyuven directamente a la consecución de los objetivos y líneas de 
actuación del programa ThinkInAzul, sobre el cual hay más información en la propia 
convocatoria. Para ello, se priorizarán los avances científico-técnicos en una o varias de las 
sublíneas (apartado 1 de la convocatoria), teniendo en cuenta los criterios de valoración 
establecidos en el apartado 4. 

Entidad convocante CONSELLERIA DE INNOVACIÓN, UNIVERSIDADES, CIENCIA Y SOCIEDAD DIGITAL 

Web https://innova.gva.es/es/web/ciencia/convocatories-d-expressions-d-interes  

Plazo Plazo SGI-OTRI: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
Plazo Entidad Financiadora: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES 

Tipo ayuda PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

Duración Máximo 3 años 

Dotación 100.000 EUROS/AÑO 

Requisitos 
Las solicitudes serán avaladas por personal investigador doctor, que, durante el periodo 
de ejecución del proyecto presentado, mantenga con ese centro vinculación funcionarial, 
estatutaria o laboral. 

INFORMACIÓN ADICIONAL  

Observaciones 

Las personas investigadoras interesadas que cumplan el requisito para avalar la 
solicitud, deberán enviar al SGI-OTRI el formulario (según modelo normalizado) 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente, así como la 
documentación que consideren adjuntar, a la dirección otri@umh.es antes del 
Plazo SGI-OTRI indicado arriba. 
El formulario puede ser complementado con una memoria o documentación 
adicional que aporte información relevante (máximo 10 páginas). 
CEII UMH: 
Todos los proyectos han de contar con la aprobación del CEII de la UMH: 
http://oir.umh.es/solicitud-de-evaluacion/. Es imprescindible que inicien el 
trámite con la Oficina de Investigación Responsable (OIR) en fase de solicitud de 
la ayuda. 
CONCEPTOS DE GASTO: 
A) Personal de nueva contratación, incluyendo salarios y cuotas de la Seguridad Social, en 
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la medida en que estén dedicados al desarrollo del proyecto. 
No se admiten costes de personal de plantilla. 
B) Gastos de ejecución y equipamiento/infraestructura. 
C) Otros gastos de ejecución del proyecto, que sean estrictamente necesarios para su 
correcta implementación. 

Gestor SGI-OTRI Ana Rodríguez (ana.doural@umh.es; ext. 8723) 
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